
 
 
 
 
 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
  
 
 De las insolvencias punibles 
  
 
 
Artículo 252 
  
Serán castigados con las penas del art. 249 ó 250, en su caso, los que en 
perjuicio de otro se apropiaren o distrajeren dinero, efectos, valores o cualquier 
otra cosa mueble o activo patrimonial que hayan recibido en depósito, comisión 
o administración, o por otro título que produzca obligación de entregarlos o 
devolverlos, o negaren haberlos recibido, cuando la cuantía de lo apropiado 
exceda de cuatrocientos euros. Dicha pena se impondrá en su mitad superior 
en el caso de depósito necesario o miserable. 
  
 
 
Artículo 253 
  
Serán castigados con la pena de multa de tres a seis meses los que, con ánimo 
de lucro, se apropiaren de cosa perdida o de dueño desconocido, siempre que 
en ambos casos el valor de lo apropiado exceda de 400 euros. Si se tratara de 
cosas de valor artístico, histórico, cultural o científico, la pena será de prisión de 
seis meses a dos años. 
  
 
 
Artículo 254 
  
Será castigado con la pena de multa de tres a seis meses el que, habiendo 
recibido indebidamente, por error del transmitente, dinero o alguna otra cosa 
mueble, niegue haberla recibido o, comprobado el error, no proceda a su 
devolución, siempre que la cuantía de lo recibido exceda de 400 euros. 
  
 
  
SECCION TERCERA.  De las defraudaciones de fluido eléctrico y análogas 
  
  
Artículo 255 
  
Será castigado con la pena de multa de tres a 12 meses el que cometiere 



 
defraudación por valor superior a 400 euros, utilizando energía eléctrica, gas, 
agua, telecomunicaciones u otro elemento, energía o fluido ajenos, por alguno 
de los medios siguientes: 
1º) Valiéndose de mecanismos instalados para realizar la defraudación. 
2º) Alterando maliciosamente las indicaciones o aparatos contadores. 
3º) Empleando cualesquiera otros medios clandestinos. 
  
 
 
Artículo 256 
  
El que hiciere uso de cualquier equipo terminal de telecomunicación, sin 
consentimiento de su titular, ocasionando a éste un perjuicio superior a 400 
euros, será castigado con la pena de multa de tres a 12 meses. 
  
 
 
  
CAPITULO VII.  DE LAS INSOLVENCIAS PUNIBLES 
  
  
 
 
Artículo 257 
  
1. Será castigado con las penas de prisión de uno a cuatro años y multa de 
doce a veinticuatro meses: 
1º) El que se alce con sus bienes en perjuicio de sus acreedores. 
2º) Quien con el mismo fin, realice cualquier acto de disposición patrimonial o 
generador de obligaciones que dilate, dificulte o impida la eficacia de un 
embargo o de un procedimiento ejecutivo o de apremio, judicial, extrajudicial o 
administrativo, iniciado o de previsible iniciación. 
2. Lo dispuesto en el presente artículo será de aplicación cualquiera que sea la 
naturaleza u origen de la obligación o deuda cuya satisfacción o pago se 
intente eludir, incluidos los derechos económicos de los trabajadores, y con 
independencia de que el acreedor sea un particular o cualquier persona 
jurídica, pública o privada. 
3. Este delito será perseguido aun cuando tras su comisión se iniciara una 
ejecución concursal. 
  
 
 
Artículo 258 
  
El responsable de cualquier hecho delictivo que, con posterioridad a su 
comisión, y con la finalidad de eludir el cumplimiento de las responsabilidades 



 
civiles dimanantes del mismo, realizare actos de disposición o contrajere 
obligaciones que disminuyan su patrimonio, haciéndose total o parcialmente 
insolvente, será castigado con la pena de prisión de uno a cuatro años y multa 
de doce a veinticuatro meses. 
  
 
 
Artículo 259 
  
Será castigado con la pena de uno a cuatro años de prisión y multa de 12 a 24 
meses, el deudor que, una vez admitida a trámite la solicitud de concurso, sin 
estar autorizado para ello ni judicialmente ni por los administradores 
concursales, y fuera de los casos permitidos por la ley, realice cualquier acto de 
disposición patrimonial o generador de obligaciones, destinado a pagar a uno o 
varios acreedores, privilegiados o no, con posposición del resto. 
  
 
 
Artículo 260 
  
1. El que fuere declarado en concurso será castigado con la pena de prisión de 
dos a seis años y multa de ocho a 24 meses, cuando la situación de crisis 
económica o la insolvencia sea causada o agravada dolosamente por el deudor 
o persona que actúe en su nombre. 
2. Se tendrá en cuenta para graduar la pena la cuantía del perjuicio inferido a 
los acreedores, su número y condición económica. 
3. Este delito y los delitos singulares relacionados con él, cometidos por el 
deudor o persona que haya actuado en su nombre, podrán perseguirse sin 
esperar a la conclusión del proceso civil y sin perjuicio de la continuación de 
este. El importe de la responsabilidad civil derivada de dichos delitos deberá 
incorporarse, en su caso, a la masa. 
4. En ningún caso, la calificación de la insolvencia en el proceso civil vincula a 
la jurisdicción penal. 
  
 
 
Artículo 261 
  
El que en procedimiento concursal presentare, a sabiendas, datos falsos 
relativos al estado contable, con el fin de lograr indebidamente la declaración 
de aquel, será castigado con la pena de prisión de uno a dos años y multa de 
seis a 12 meses. 
  
 
 
 
  
 



 
CAPITULO VIII.  DE LA ALTERACION DE PRECIOS EN CONCURSOS Y 
SUBASTAS PUBLICAS 
  
  
 
 
Artículo 262 
  
1. Los que solicitaren dádivas o promesas para no tomar parte en un concurso 
o subasta pública; los que intentaren alejar de ella a los postores por medio de 
amenazas, dádivas, promesas o cualquier otro artificio; los que se concertaren 
entre sí con el fin de alterar el precio del remate, o los que fraudulentamente 
quebraren o abandonaren la subasta habiendo obtenido la adjudicación, serán 
castigados con la pena de prisión de uno a tres años y multa de 12 a 24 meses, 
así como inhabilitación especial para licitar en subastas judiciales entre tres y 
cinco años. Si se tratare de un concurso o subasta convocados por las 
Administraciones o entes públicos, se impondrá además al agente y a la 
persona o empresa por él representada la pena de inhabilitación especial que 
comprenderá, en todo caso, el derecho a contratar con las Administraciones 
públicas por un período de tres a cinco años. 
2. El juez o tribunal podrá imponer alguna o algunas de las consecuencias 
previstas en el art. 129 si el culpable perteneciere a alguna sociedad, 
organización o asociación, incluso de carácter transitorio, que se dedicare a la 
realización de tales actividades. 
  
 
  
  
  
 
 


